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La composición de las delegaciones presentes en la reunión se indica en el documento GC(SPL.3)/INF/1. 
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– Apertura de la reunión 

1. El PRESIDENTE PROVISIONAL declara abierta la tercera reunión extraordinaria de la 
Conferencia General. 

2. De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Conferencia General, el orador invita a 
los delegados a observar un minuto de silencio dedicado a la oración o la meditación. 

Todos los presentes se ponen de pie y observan un minuto de silencio. 

3. El PRESIDENTE PROVISIONAL dice que la reunión extraordinaria se ha convocado, a petición 
de la Junta de Gobernadores, con el fin de aprobar el Proyecto de Actualización del Presupuesto del 
Organismo para 2023 (Revisado), de conformidad con el artículo XIV.A del Estatuto. 

1. Elecciones para proveer los cargos de la Conferencia y 
nombramiento de la Mesa de la Conferencia General 

4. El PRESIDENTE PROVISIONAL dice que, según la práctica seguida en el pasado, se prevé que 
los delegados elegidos para integrar la Oficina del Presidente y la Mesa de la Conferencia General para 
la sexagésima sexta reunión ordinaria de la Conferencia General también serán elegidos para la tercera 
reunión extraordinaria de la Conferencia General, de conformidad con los artículos 34 y 40 del 
Reglamento. En aras de la eficiencia, propone que no se aplique el artículo 34 para que la Conferencia 
realice las elecciones para proveer los cargos y designe la Mesa de la Conferencia General en una sola 
decisión. 

5. El orador entiende que la Conferencia desea elegir a los delegados de los Estados Miembros 
elegidos en la sexagésima sexta reunión ordinaria de la Conferencia General para que integren la Oficina 
del Presidente y la Mesa de la Conferencia General: el Sr. CORTESE (Italia) como Presidente; los 
delegados de Australia, el Canadá, China, Costa Rica, Ghana, Rumanía, Suecia y el Yemen como 
Vicepresidentes; el Sr. BENGU (Sudáfrica) como Presidente de la Comisión Plenaria, y los delegados 
de Albania, los Emiratos Árabes Unidos, Montenegro, el Paraguay y Suiza como los cinco miembros 
adicionales de la Mesa de la Conferencia General. 

6. Así queda acordado. 
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2. Organización de los trabajos de la Conferencia 

a) Aprobación del orden del día y distribución de los puntos para su examen inicial 

b) Fecha de clausura de la reunión 

7. El PRESIDENTE dice que el orden del día provisional que figura en el documento GC(SPL.3)/1 
será examinado por la Mesa de la Conferencia General, que se reunirá también en calidad de comisión 
de verificación de poderes con respecto al punto correspondiente.  

Se levanta la sesión a las 10.20 horas. 

 


